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CRITURA PÚBLICA REACTIVACIÓ: >» DE LA 

MPAÑÍA _ASRO INDUSTRIAL PESQUERA        
eS 5% q 

E 

YE JE Y >” AMERICIO SA "ER "EN LIQUIDACIÓN" ma 
AA 

CUANTIA: INDETERMINADA. comrrrrrmmamcamannmanaaamenaames 

En la ciudad AN Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los dieciséis días del mes de julhoAel año dos mil treceJ ante mí, ABOGADO 

NELSON MAURICIO GÓMEZ MAQUILON, Notario Vigésimo Quinto del 
——— 

Cantón GuayaquiV Éncugado, comparece el señor JOSÉ MANUELÁMANZUR/_ 

SANDOYV. de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa de la compañía AGRO 

INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO S.A. "EN LIQUIDACIÓN” 

compareciente mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaz para obligarse y 

contratar, de quien doy fe conocerlo en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, en este acto.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública/ de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA AGRO 

INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO S.A. "EN LIQUIDACIÓN” la que 

procede como queda manifestado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentó la minuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo una en la que conste la 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA ' 

AMERICIO S.A. "EN LIQUIDACIÓN! 4 eno de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública de REACTIVACIÓN el señor JOSE MANUEL 

MANZUR SANDOVAL, su calidad de Gerente Ga, ep    

compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, Ejecutivo, de estado £ 

c00000. 

 



] 2 
1... civil:casado:y con. domicilia'2n da ciudadide Guejaquil, CLÁUSULA SEGUNDA: 

2, : ANTECEDENZES: a) AGROINDUSTRIAL BESQUERA AMERICIO S.A. 

23M 

    

NES) sel ronstituyó meiiante: Escritura Pública otorgada ante 

el «cantón: Guayaquil, o A sovecientoy) 

5 — ochenta y-dos Álebidamenteiinscrita en el Registro Mercantil de.Guayaquil el dieciséis” 

--A  - Notario-Decimo 

6 de A mil. novecientos :bchentas y: dos) «AGRO INDUSTRIAL 

7 PESQUERA.. AMERICIO:¿S:Aví MEN: EXQUIDACIÓN "¡mediante Escritura 

-+8 . - Pública otorgada ante Motaria Sexta del cantón, (Guayaquil, el. veintisiete.de marzo de 
AAMMM¿MM 

   

  

9 dos, mil seis,debidamentóvióscrit) en.el Registro Mescansl de Gúapaquikel treinta de 

AD, . octubre de dos. mil sierpéaumentós capital) c) La Junta General desaccionistas de la 

- TL: compañía. s. AGRO' ENDUSERIAL:A PESQUABA? AMERICIO S.A. ¡ ¡"EN 

12 .. LIQUIDACI 

  

a eN o. 

"413 intervención de todo:él «capital:suseñtó y. pagado, ; idad, ótpos ananimiad, entre sus 

  

wa» Compañia dÍs AA a .. “TERCERA: SN 

15 «DECLARACIONES: JURAMENTADAS:4iConlos: antecedentes. expuestos en la 

  

y - 16 cláusula... anteriory3el scompareaiéntes ¿ Señór UJOSE .: MANUEL": MANZUR 

- 17. SANDOVALS5 porlos: desechos: queriaspasentao.de. da. compañía AGRO- - IND OY 
18 .. INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO-SAs:!'EN LIQUIDACIÓN! <a su 

+ 5:19 calidad de GERENTEG 

    

20. - REACTIVADO da:compañíd Desp QueGri represcaitada ño maritiene.contrato dé obra : =_ 
 .x-_ Qc->-_—__—«———— 

"21, -pública pendiente con ninguia instifución de ¡Estada Agiegue uistediseñaf Notaño, las 
pd 

. 22 demás cláusulas:de estilo. ta      

  

sa validedidé da presente Escritura Pública- / 

¿23 :F)allegible.- Abogado JORGE ¡RIGABDO.OCHOA CORDOVA. ¡Registro Seis 

24 mil doscientos cuarenta jestétes Guayaquil» (Hastát aquí: da: minmti)= Es copia.- En 

Go 2O ecuencialós..otar, ek ZA ¿£Q0S s.otargantesise afiemqu:en «contenida:..de e e ls 

o SS     
2.26. misma.que sc.eleva:a Esgpitura Pública UicigarótoSescritiro despridts 

iS 
27... "el Notario. en altavoz: aulas wotorgantes, vquisñés laapeuchas «di tf SS 

lt 
528 - se afirman, ratificanoy: firman 'vencaniidad bderactos: conmigo eL Nol : 

4 RE PS e AS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRADROMARIA DE LA COMPAÑÍA ABRO INDUSTRIAL PESUUIERA 
AMERICIO S.A. "EN LIGUIDACIÓN” CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL El DE JULIA DE 2013 

  

En ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los Diecistiyyfas del mes de july año dos mil recen las 

once horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles Colón 3526 y Boyacá se reúne la Junta General 

Universal AR de Accionistas de la compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO S.A. "EN y 

  

LIQUIDACIÓN”, con la concurrencia de los siguientes accionistas:- 

a) Larios Checrallsh Manzur Senati TV o ordinarias y nominativas de un valor 

noríñal de Un Dólar Américano cada una, esto es la suma de Setecientos sesenta Dólares Americanos, 

con derecho a 760 votos. 

b) José Menus! Manzur Sandoval, psico ahioes ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

Ñ Un Dólar Afrericano cada una, esto es la suma de Cuarenta Dólares Americanos, con derecho a 40 votos. 

Preside la sesión el señor Larios Manzur Sandova/zómo Presidente ad-hoc de la junta y actúa como Secretario de 

la Junta, el señor José Manuel Manzur Sandoval, eyísu calidad de Gerente General. El Presidente ad-hoc de la 

junta solicita al Secretario constate el quórum estatutario según la lista de asistentes que se ha elaborado de 

acuerdo a la Ley y el Reglamento. la misma que se detalla en la presente acta formando parte integrante de esta. E 

secretario informa al Presidente ad-hoc que con la presencia de los dos accionistas, se encuentra representada la 

totalidad del capital suscrito y pagado, que es de DEHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Y dad del capta! suscrt RA 

Los accionistas amparados en el Árt. 288 de la Ley de Compañtas, resuelven por unanimidad constituirse en Junta Y : 

General [Iniversal y Extraordinaria con la finalidad de resolver el siguiente y único punto del orden del día: UND) 

Reactivación. 

——— 

De inmediato, se procedió a tratar el primer punto del orden del día, que dice: UNO) Reactivación. 

    

   

  

NOBELIO SA “EN LIDUIDACIÓN”, fue declarada Disuelta mediante Resolución No. 57 BP : 

2012, idamente inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil. razón por la cual es ARCE 

Reaciivarde-compañía. En 

 



  

    

    de la compañía para suscriba la escritura fblcA contativa dal presente acto societario. 

Pr . 

No hablendo otro asunto que tráter, el Presidante ad-hoc de la Juntg.cónceda un receso para la elaboración de la 
presante Acta tacho lectalasdofla a idas y apiólicda par todg«Tos asistentes, quienes le firmen sin ninguna 
observación, con fo que concluye la sesión a las catares horaz/£uerente y cinco minutos. /) Js Menea! Mazo 
Sandoval £) Carlos Chacralioh Manzur Sandoval. 

CEIC Cel rest pto sus ula ria que ropas los iros eco del campa Cual de 
julio de 20/3. 

  

«Ji Marvel Manzo Surdova! 
Accionista 

Secretario de la Junta 
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AGRO INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO S.A. 

Guayaquil, 10 de Enero Del /, 

Señor: 
JOSE MANZUR SANDOVAL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme dejar en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO S.A,, 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted, para que desempeñe.éÍ cargo 
de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS4 partir de 

la fecha, con todas las atribuciones que para el efecto le confiere la Ley y los estatutos 
sociales de la compañía, corresponderá a usted, la representación legal y extrajudicial 
de la compañía, de manera individual. 

La Compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO S.A., se constituyó 
mediante Escritura Pública de fecha 10 de Noviembre de 1982 otorgada ante el Notario 
Décimo Doctor Ovidio Correa Bustamante y fue inscrito en el Registro Mercantil de 
este mismo cantón el 16 de Diciembre de 1982, Aumentó su capital social y reformó su 
estatuto mediante escritura pública celebrada ante la Notaria sexta del Cantón Dra. 
Jenny Oyague Beltrán, el 27 de Marzo del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 30 de Octubre del 2007 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

  

Agradezco y acepto el cargo con el que se me honra:* 
Guay: ero del 2011 

Sr. Jose Manzur Sandoval 
C.C. 090892530-8 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Colón 526 y Boyacá 3er. Piso alto O£.1 

  

¿39900 
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NUMERO DE REPERTORIO: 2.323, 
FECHA DE REPERTORIO: 12/ene/2011 

BORA DE REPERTORIO: 15:19 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ¿ GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha uciptiscis de Enero del dos pil ónce. queda 
inscrito el Nombramiento de“Gerente GeneraFde Ta Compañía AGRO 
INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO S.A., a favor de, JOSE 
MANUEL MANZUR SANDOVAL, a foja 7.369, Registro Mercantil 
número 1.336.-/ 

ORDEN: 2323 

ARA XXRATCADENAR 

AIR 
RALCADEMALIS 

MAMARIA 
ANRALCADEMA DS 

  

, e y M E 

*"" "DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA



, . 

  

i SECUNDARIA ESECNVO 
] - APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE > 
4 MANZUR PEREZ CARLOS ALBERTO 
¡APELLIDOS Y NOMBRES DF LA MADRE - 
SANDOVAL BAQUERIZO MARIA ELENA - 

AOS axprDcIón 
GUAYAQUIL 
2011-11-46 Log . 
FECHA DE DXELRALIÓN A 
2023-11-16 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO LORP. REC CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUDIDB925 308 <<< <<< eee 
TSTOOIM? 311 1GECU<<<ELELLLELLLL 
MANZUR<SANDOVAL<< JOSE <MANUEL<< 

A A 

  

  

$ > REPUBLICA DEL ECUADOR 
nat CONSEJO HACIONAS ELECTORAS 
   

014 ELECCIONES GENERALES 17-FEE. 0 Y AS 

014. 0071 0908925308 o , 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA . 

MANZUR SANDOVAL JOSE MANUEL o 
o pe 

GUAYAS o nos 
PROVINCIA " a 3 

! SAMBORONDON > Sai rr, 

S CANON Preso ZONA, 2 FEA 
2 € PRESIDENTAME DELA JUNTA 

  

         
Ear ES eS 9 RS O 

  

 



4 JOSE MANUEL MANZUR SANDOVAL 

5  C.C.090892530-8 dá 

6  C.V.0í4 - 0071 Y 

7 GERENTE GENERAL 

8 AGRO INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO S.A. "EN LIQUIDACIÓN” 

9  RUCH 0990614636001 
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Se vtorgó ante esta notaria Vigésimi. 
17 Quinta del Cantón Guayaquil en fe de 

18 ello confiero eerRsesinoni sellado 
Autenticado y Rubricado por mi en 19 
Guayaquil, alos ....16 ML 208. 

20 o 

2 42 e DN > Eras Ss) 
ES 

  

  

 



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, DE FECHA DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, EL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCIÓN NUMERO SC.(J.DJDL.G.13.0006396, APROBADA POR LA ABOGADA MARTHA 

CECILJA GANCHOZO MONCAYO, DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL, DE FECHA CUATRO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR DICHA ESCRITURA 

PUBLICA.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE; ANTE Mí ABOGADO NELSON MAURICIO 

GOMEZ MAQUILON, NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO QUINTO DE ESTE CANTON.- 

9 Tama => e 

   

, 22200€ 

 



Maria Pra de Velacquer 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal que en esta fecha y, al 

margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA MERCANTIL “AGRO INDUSTRIAL PESQUERA 

AMERICIO S.A. otorgada en este Registro Público, el diez 

de noviembre de mil novecientos ochenta y dos. Tomo nota, 

de la escritura PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA AGRO 
INDUSTRIAL PESQUERA  — AMERICIO S.A. “EN LIQUIDACIÓN” , 

celebrada ante el Abogado Nelson Mauricio Gómez Maquilon, 

Notario vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Encargado, el 

dieciséis de julio del dos mil trece, con su respectiva 

resolución número SC.IJ.DJDL.G.13 0006396, dada y firmada 

por la Abogada Martha Cecilia Ganchozo Moncayo, Directora 

Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías el cuatro 

de noviembre del dos mil trece. 

Guayaquil, 21 de octubre del a e sad) 

o art vai de Velázqu 
NOTARIA D de Velézqu 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

            

  

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

Certifico Que lo prel copla es 

igual al original en fojas utlies, 

ue tas al 
Presentadas 3 Acyuel 

interesado DIC 2013, 

      

   
Guayoqui; 

  

elson Go: Maqui úlón 
Int le Guaycaul (€) 

*9000n= 

 



+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORÍO: 55,118 > 

. FECHA DE REPERTORIO:03/díc/2013 
¿E | / HORA DE REPERTORIO: 15:24 
és    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil trece en eumplimiento de lo o 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJDL-G-13-0006396, dictada  '' 1 
por el Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañias de' ' ] 
la Intendencia Jurídica de Guayaquil AB. MARTHA CECILIA 
GANCHOZO MONCAYO, el 4 de noviembre del 2013, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes merncionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: AGRO. o 

INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO S.A., de fojas 6.519 a 6335, ' 5 
Registro Industriales número 298. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al | 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). : 

y 

ORDEN: $5118 

AR RR NX 

AS RO MERCANTIL 
7 CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 05 de diciembre de 2013 PELEGADO AN 
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